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SEN AD-O DE LA REP·-u-BL_I.CA: 

P -RO Y E C ·T.O S 

PJROYECTO DE LE� NUMERO 88 DE 1993 celebrado un acuerdo con el sector privado 
a través de un acta de concertación la cual, JDGr medio de .la cual se-crea el- Co-:nsejo a su_ vez, podrá ser objeto de modificaciones 

Kacional Perniane:rite de Concertación 'adoptada;, de común acuerdo o denunciada 
Económico "Jaime· Carvajal Sinistena". - por cual:quiera de las partes cuando se modi-

El Congreso de Colombia, ficaren las circunstancias que la originaron. 
Articulo 49 Para que este proceso de parti:-DE c RETA : cipaci.ón democrática esté rodeado de toda la 

Artículo 19 Con el fin de dar cumplimi'ento seriedad que la Constitución Nacional le otor-
a Jos principios de democraéia participativa - g� eí1 _ desarrollo_ del mandato del constitu:
Y ·de desarrollarlos: en la forma prevista'. en . yente primario, en las· reuniones que se con.,. 
el preámbulo de la Constitución Nacionah y . voqu,en por el Gobierno., d.e oficio o a petición 
-en sus principios fundamentales, la presente . del .s�ctor - p1;ivacto, deberán participar por 
ley regula la. concertación entre el sector aquél t_odos_ los Ministros o Directores de 
público y el sector privado organizado .. en Depai·tamento Administrativo que, en la hi::-
gremios económicos con el fin de facilitar-.. la ·pótesis de que debier� expedirse una norma 
·participación .de todos. en- el estudio y análisis - sobi·e ·1\i miteriá, deberí.an firmarla. 
de. las _decisiones que ios. afectan y en -hli--vida _ .Acticionaltr1ente, se _ deberá. disponer que_ se 
_económica ·de la Nación.-. l.nforme púl:>licamente a los eventuales in te::-

: Artículo 29 Cuando los ·particulares no .pro� resados, por los medio_s_ qu_e e.c:time adecuados, 
vean a 'ello o cuando aquélios así lo solieiten; - sobre el contenido bá,sico, el propósito Y lps - alcances de_ los proyectos de decisiones de el Estado contribuirá' ·a· 1a organización, pro.,. - . - carácter general> En él respectivo informe µloción y . capacitación ae asociaciones"· de - �eberi ·señalarse el plazo dentro del cual se ut1lidací-común con el fin de que éstas·parti• podrán p1.'esentar· sus observaciones. eipen en las diferentes instancias de concer• ·· Las' concfosiones, ya s,ea que se plasníen .tación entre· el- sector público Y el ·sector en un acta de - concertación, en un acta de privado. desacuerdo, deberán. ser refrendadas por el 

Parágrafo 19 La estructura interna Y' ·el :rresiqente de la República. 
· 

1'uúcionamiento· de las asociaciones gremiales - ; Articulo _59 Cada gremio elegirá, de confor-:-
se sujetarán al orden legal, y a los principiós midad _con sus propios esta tu tos, sus órganos 
democráticos que prevé la presente ley, . de fürilCCi.ón y administración eri la fecha - Artículo 39 Para lós efectos previstos 'en�la para ello prevista en aquéllos.' 
Constitución Nacional y en ·la presente·ley,-·se 

_ Artículo 69 El consejo Gremial Nacional entiende ·por concertación económica el pro- que se regirá por sus propios estatutos coordi-ceso de estudio y análisis de políticas Y pro- nará la designación, a petición del Gobierno yectos _econórilicos de origen - gubernamenfa1· 0 ·de oficio, de las personas encarga;das 'de o privado que pueden conducir a la toma de · concertar con el sector público sobre cada decisione¡:¡ por parte del Gobierno que a'fecten �ema en particular 0 de representar al sector a lo¡:¡ habitantes del territorio y que incidan· privado en consejos asesores, comisiones conen la vida económica del país; la coneerta- .stHtivas IJl otros foros que el Gobierno cree ución debe conducir a que se convengan entre- 01,gani.ce para efectos de la concertación. el sector público y el sector priv_ado determi..:. 
_ Parágrafo. Sin perjuicio de lo previsto en nadas conclusiones que impliquen un acuerdo el presente art'culo, cualqui.er organización o identidad de fines, medios y propósitos - gremial que teilga personería jurídica reco-entre ambos, o .una declaración conjunta -de noctda dentro de las normas legales vigentes, desacuerdos parcial o total. qüe. crea tener un interés legítimo en un tema 

Parágrafo. Si bien la concertación llena la particufar relacionado con el ·sector, podrá finaiidad de-que todos participen en la di- pedir al Consejo Gremial Nacional su inclu-
rección del Estado, las conclusiones de· ella sión en la delegación que para el análisis de 
no obligan al Gobierno a menos . que haya tal tema designe. 

LEY 

Artículo 79 Los mecanismos de concerta.:. 
- ción a los cuales se refieren los artículos 339, 

340, 341, 342 y 346 de la Constitución Nacio.:. 
nal serán desanollados por las - respectivas 
leyes orgánicas que se coordinarán con· 1a: 
presente ley. 

Artículo 89 l.\'Iecanismos operativos. Créasel 
, el Consejo Nacional Permanente de Concer� 

tación Económico "Jaime Carvajal Siniste"• 
rra", cuyo propósito fundamental será permi
tirle a los sectores privado y público concértaii 
sobre el manejo económico en el corto y me� 
diana plazo, de. acuerdo con los linearriientoS 
previstos por la presente ley, el cual estará¡ 
·coordinado por el Consejo Gremial Nacionall 
de acuerdo con el artículo 69. . · - . 

Artículo 99 El Consejo creará mecanismos -
de - información por mediO de los cuait!S Iolj 
·gremios legítimamente constituidos podrárl: 
inscribirse y podrán participar en - las reu� 
'niones del Consejo que sean de su interés. · 

Artículo 10. ·El Consejo de Concertacióri 
desarrollavá su reglamento interno dentro deil 
espíritu de. la Constitución y de la presenté 
-ley. 

Artículo 11. El Consejo desarrollará, dentr� 
de los seis meses siguientes a su conforma .. 
ción, la estructura organizativa y operacionat 
para extender el espe'ctro de concertación al 
las órbitas regionales, departamentales y lo .. 
cales. · 

Artículo 12. La presente ley rige a partir 
de la sanción respectiva. 

Presentado por: 
Alvaro Pava Camelo 

· Senador de la República� 
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iPRESENTACION ser resultantes de visior¡.es integrales y balan- colocó la totalidad del esfuerzo en cabeza 
ceadas de los caminos que debe tomar el del sector privado. De otro lado, la necesidad 

l. La idea de la concertación pierde y gana mundo económico en bien del país. de neutralizar el efecto del incremento de 
adeptos cíclicamente entre las autoridades reservas, originadas en el crédito externo, 
económicas en ejercicio. Cuando pasa lo pri- 2. REALIDAD ECONOMICA NACIONAL sobre 1a oferta monetaria,' llevó a las auto-
mero, el país económico es sorprendido por RECIENTE Y NECESIDAD ridades a acelerar la liberación de importa-
medidas económicas que caml;lian dramática- DE CONCERTACION ciones. 
mente �l escenario en el cual el empresario En 1982, el Gobierno intentó re.alizar una . 

. ha fundamentado sus deci;siones y sumando La caracterización de la situación que ha nueva y urgente Reforma Tributaria me-
a ello fas variaciones exteriores a la econo- · vivido la economía colombiana desde media- diante la aplicación de la emergencia eco-
mi:a nacional, se· crean flagrantes 'injusticias dos de los años setenta como una "erisis nómica; p'ero tropieza con la modificación de 
Y efectivas perdidas a- quieú crea la mayor estructural'' ha sido compartida por muchos la Jurisprudenc�a dé la Corte Suprema de 
parte de la riqueza ·nacional. Cual es el sector autores. Ello refleja el quiebre notorio que Justicia, la cual estima que no es viable el 
privado e,ntero: Inversio_nistas, trabajadm·es experimentaron desde entonces muchos indi- establecimiento de impuestos por esé proce-
Y administradores. cadores económicos de largo plazo,_ pero dimiento. Ese percance y la crisis ·de la deuda 
· Tales-incertidumbres, muchas de ellas pre- especialmente aquellos relativos al grado de latinoamericana que se desata con la mora.-
visibles a. nivel macro y susceptibles a ser industrializa6ón y preocupante a la produc- toria mexicana en agosto y tiene su- desarrollo 
conjuradas, y muchas innecesai'iamente na- ·- tividad. Hasta mediados de.la década de los con las crisis cambiarías de Ven.ezuela y· 
·éidas de accfones · gul:)ernamentales, reducen . setenta, el desarroÜo manufacturero del país Ecuador_· en 1983, hacen · que el estancamiento / 

itanto la inversión cómo la reciuperación de fue rápido, tanto en términos de ritmo de de la economía,_. se agudice y que se incre:-
¡la misma, y �creari- un clima; -poco. propicio . crecimiento industrial ha sido, poí· el con- �ente la tasa de desempleo a niveles nunca 
parca-.Ja-.toma- de r.iesgos-calculados. -Para ·el .trario, lento e inestable y la tr.i:insf.orrn�lGÍQJ-1 antes exl?er�;nent?-�9_S� e.11. e) R_aJ§. 
!Próg:reso._ 

· estructural se ha detenido. Nótese que lo . En 1984-1985, se aplica . un severo ajuste 
· Es por eso, por la desmotiva.ción y la ansie- mísmo no- es cierto del sector agropecuario mte-ntando recuperar la disciplina en el ma-

dad emp:resarial creada por las decisiones que, como un todo, mantuvo entre 1974-1991 nejo del gasto J?úblico. Se reajustan los im-
unilateráfés; pór lo que· se 'clestac�n· o di¡;;m(:.. ritmos d·e crecimiento y ·niveles de inesta- puestos a ·las importaciones, s·e reorganiza el· 
tn�yen-s� r}tmo procesos t�les,com,o l¡i. recon- ' bilid!J,d rµuy si:rµilares. a los del período 1958- . impuesto a las v.�ntas y, en 1985, se d.evalúa 
:V:etsión industdai, fa� inv:estJga·ción y. el desa:._ L.9.'7:4, e.n ·t11_nt9 q_l!� Qtr_o_s sectores -en par-. g�:·adualmente· el .)��so en má$ d_el 5_0_%. El. 
rrollo, la transferencia y· -adaptación di.e ticular, el minero- acelera�·on su 'ritmo de aJuste era indispensable y salvó a Colombia. 
tecnología. Estos fáctores, en. sl!ma, desace- _crecimiento, desde mediados de los setenta, de caer en una profunda depresón que hu-
lleran las ganancias en p1•oductivi_dad, que es ·&poyados en el giro que tuvo la politic::t esta- hiera sido ayudada por e; colapso del sector 
el síntoma .tal vez más negáti:vo entre los btl hacia el sector durante la administraciór... ,financiero cuya crisis tocó _piso por entonces. 
persistentes de la· economía,' colombiana , aJ López. Li;t desaceleración del crecimiento eco� Como resultado del reajuste mencionado 
fado de la inflación. · · nómico e_s, · ademas, evidente en las cifras en 1986-1987, se recupera el proceso ·de creci-

Un visionario empresarial y. un insigne sobre productividad. A nivel- global, el ere- miento, y se logra reducir a un dígito la tasa 
· amigo de la concertación fue don Jaime car- ·cimiento de la productividad se detuvo y de desempleo. Pero, a pesar de ese esfuerzo,. 

:vajal- Sinisterra. Hasta su últ,imo, artículo en comen:r;ó incluso a retroceder. Este resultado .desde 1�88 estamos enfrentados nuevamente 
�Ú- 'ci.iar-io . "El TieÍTJ.po'.' adel1:tntq, tesis con- es, adenia;:,, evi\fente en la industria manu::- a una baja tasa de crecimiento, acompañada 
g.iuentes: cóü e&t� maner.a . .concerta,da d>? facturera Y en el sector agropecuario. · de una aceleración de la inflación. Esta si-
niajiejo. de la economía. Sin emqargo, la desastro�a. experiencia de tuación ha· obligado al nuevo Gobierno a. 
. Es por eso que hemos �scogitj.o, su nombre _casi to_dos. los países de América Latina €n . acj.oJJtar un paquete de severas medidas de 
:a manera de inspiración peremne pa:.·a e.I materia.de endeudamie_nto dur.ante el decenio efecto inmediato será una prolongación del 
C()n.i:iejq N:acionaJ. ql1e,. hoy._, pronq_nemos. pasado, que colocó el ingreso per cápita de período de· bajo crecimiento que estamos 
. Qo_nsider,amos que ·su ensefüuJ.za,. su corn- la región en 1989. en los: niveles de 1977 no experimentando. '--" · 

· 

lJrmni_�o con el d_es�1-ro)l9 del· p¡i.ís., su Pel'.ma- fue conwarti_da tótalm�nte por Colombia'. . El' diagnóstico que se ha "vendido mejor" 
nent<:i- invit,ació.ri a la mesura Y.,· a, la armoni:a, � En efecto, dl�rante el decenio pasado, nues- parece más probable es el que nuestro mo-
y e:µ. fin a la concer.taciém, de'Oén, ser las luces _tro país logró un crecirp.iento del H% deJ delo de ·sustitución de importaciones se ha 

_.,, qúe. in¡:;piren, perllla,Dentemen:fo al, consejo. PIB, per cápita, el más alto - dP. la región. _agotado. Esa qpinión la comparten el Banco 
Ya hfl.Y per.úcta claridad;.tantq, en la Ac:J.- Mantuvo .adémás; vigentes s:us instituciones M1p1dial, el Banco de la República y muchos 

demia como en la sabiduría, popular, eon c;lemocráticas, en medio de la horrenda tem· :estud_iosos ·de nuestra e'cop.omía. Por ·consi-
respeéto. 'a . que exis.te. una "ment,alid\ui em,. ¡)estad de la. violencia y 'no dejó de cumplir ¡suiente, recomiendan implantar un modelo 
presarial". Toda una visión. dif�renciable d!O con sus comnromi�os -externos. 

-
!1:1-enos. protegido, que obligue a· los empresa-

• 1a. v:ida-cor.re·s_ponde al empresar,lo. El, empre- En 19.67 se había dapo un paso trascen:; !·1os a enfrentar la competencia iriternacio-
sa¡rio,es un ser Cl1YO sistemaintelectual tolera dental, rrie,dia,nte - el Esta,tutu .. Ca:rµbiario, para naL 
él :ri�sgo, concibe y sueña n1'oc�s9s de desa- permitir el ·aju�te gra¡itiaJ .de la tasa de cam; · El cómo debe aplicarse la transformación 

-:rrolto, capaz de deponei· la, tranquilida:d a la bio e ifi!pedir movimientos.dr�.sticos del.pesQ. del modelo económico y su implantación, el 
conqpista d_e nuevos -espac.iQS,_-á juzgar por a consecuencia bien, de la inflación, bien .de Cilándo Y cuánto marcan áún enormes dife-
sus.fr.Qtqs- e� creyente. y p�·;aqti�ante de las las bonanzas de- diyis�s. .. .rencias. entr·e los estudiosos del tema. 
rtesis humanistas que otorgan al· progreso un En ·197f.I:· se había rea,lizado un primer. in::- · Var.ios, entre los cuales estaba don Jaime 
pa:nel f;tn��am!:)i:it�i en. la i-,esQl:ti�ión �del ppo.,. tento de 1';per,tura cu?,rgio,sé rea.lizq una pm:- Carvajal. Sinisterra pensábamos y pensamos 
bleina fundamenta de la e:idstenc'ia humana. funda Re.forma Tributaria, que r,e_dujo. los que la profundización de la internacionali-
'?CQWO. en top.ces. perd�r.·- es�� c_omplem,en.tOI, riesgos . ci� d�t.ic!t fiscales .. esc.anda,losos, .'se_ zación �é la egpnomía es una opor-tunidad 
�.st� v_isión .qei rtwnª�º� e_ste -�por,t.e· � las vi,- sentaro.n. las . ba�s, p¡tra,, r?-r:io:riaHz!lr, eLs�§.-:- par.a l!n país. geográficamente bien ubicado 
isio:p.��-·que-g�nJlr�,i'l. ot�·os. roJes:en, la. so{!i�da.¡:l tema,--fiirnrrnt�.r.o, .se ·:kedtijQ, gradu?-lrnente e� Y mejor aún dotado de capacidad empresa� 
�Qifü�.�� �l. q�s.o,de los,dirige_r!�-�·-Y.:·- gpbernan- control administra,,t�Y.<'l: -d,� -las:.-impo:r.taciqne.�, riaLy .. de - recursos natura-les. · . 

'!;e:� y, te9nqcrata¡;2 · · se .iµició .l:;t r_e_Cl!:P�.a:Qi9.n. de la .tas?- de cªrp:pió · ;E:l como- minimizar el precio a pagar por · 
.. Dos insignes córutitÜyentes del _91, los doc.:. a. niyele.S. de eg¡iiliprJQ Y:- se m,o¡:J.e:ró,_gl_ áffibit� -�l · c;tmbio de .modelo, el ·cómo fortalecer: ·.el 

tor:egfrRogr.i?;ii LJQr?,�� .Ga¡9esl-.q�;i.'Ju�_n, tj-_óffiez de. los pr,e.c;;io1;¡.· ::µlm!!1!fltra,P,J.)s,, -iµ�.c:J.i.?-J!t.� Jª'. tejid,o.social�parn que .pueda enfrentar el-p:r,o_.:.. 
Martínez presentaron ampliá.·susrentaclón de supresión -de la,, &m)e.rlµtenqencia de .Qo11t:rpf �eso,_ el 'Cómo--hacer que exista rectprociP.ad 
ideas de concert!J,Ci�,ii;·-¡0· -::,6üaC:generó·· este q_� �recips. . · - . . - . ... . . ' en_,el; ;proceso, son sin duda preocupáciones 
proceso .. que ·hoy recog_ilmes-. y;"Qtle, pretende- . . -F;:p. 19,;7�,,, ll�g_ó lª �pp.a,nz¡;¡, ,Cl;\.f,ej;�ra,_.-y_._._� ti.¡¡e--a:i-s:µ,nos ·conser-v,arnos y_ que nos rati#ca 
mo¡;,�9µi:i �e_. ar:r¡i.ige· eh:Ia:' reáúaai:f niGfonaL J?ar,t.ir d.� 1.f)J7 . . se_ .frel19. i;ih P.i:QcesQ _de_ .d�.Y!l:: . la-fálta;de:injerencia de.la, v.isión empresarial 
. ��·��t¡,:a,;m,qs l� .fe,1��:.:· c5>jncid.enqia ·con mu- lµac�órHg'M.'!laL. �§� �fÍ.Q; s�, r,��ist1:ó , ·�d�má� -- . �en .él .. �Lq�e ·-nos da .m�s. fuerza pár:a. propo�!J� 
chos de :1os _planteam,ien:tó� hechos -ppr el et ver.a,rnl IPª-s·-f_u.erte. q�·-l!!s:ftl��mo� 5P"<a:f!<r� la, g.Qn:�ei:t?-<*'>�k - . . 
Constituyente, de 19!H · Garlos: .. >Lleras de ia r.a?:.ó.nJW+ lª',c_µaJ;,se .. aJ!�l�rp.,e,I.ritmQ_.de_·i�f!ª� : �Gortsideramos· en síntesis, y por ejemplo,. 
Fuente,. en' �l 'mar'c'o .(ié(;Proyécto de _.Ley. CÍÓJ1. �c>.s .dp¡;; f._e11émW!!9§' !li.ll��r!gre�'L il!!PJ!!i�.::. . qué '·la/apertura.,habría. sido mucho más cer:-
O:rgánica· d�:Jª_,.Qo:n�e.i;tª'cJQ.Jl:, qu�,·erítenqémos r,Qn qwLc9,ntil.lJ,.\�!';;t.. lª'· all,lica,�i41'! · �-ºª�·r®k'�. · teiia¡ . . menos: traumática tanto ·en sus efectos 
será ·som�t��fL·at·Qo.ng}-'�Q:.¡próximamefrté, y det m9,9�19 d.� a�-�rJ;,µrª'·'e,Lc.J.1�t e11c9J!tPi!:P�ª_; O.ite{}tQs· cómo· .indirectps. y en sus efectos.,dé 
la 'cual '·le -fue · encargá.9-� -·por algunos gre- muy, se:ri?:�. oJ�j!'}CJ9JW§. �qr,_ Il.ait.e _q� 1Q!t �e-·. - cQi:t�-;�,y: mediano plazo;· si hU:biéra sido con;.; 
nli0§1.·0e!'!t� �<ltK9fü. ·4n�J<l�:. . 

. : -·· ; - . µii9�,- B;���t?:�O.i:l .µ,qr. lª CQlll�?.t!'lJmi¡i,:. �_:qJ�:rP.fk:· ce11taq�: como lo ·sugirió· repetidamente Jaime 
· cC.oncluyendo; somos ·Ünos . conv.encidos de cional. · · 

· · Carv:a1a1 Sinistetra. 
queo.:��n-fdud�·-la creaciiln;·a.'�0,·espa:ciQs. per;mar:' _' . ·� �:E;�--lfJ;7a,, ctjffi�il!'!!l!l.'P.lle fl.: r:e,lÍ!,j¡;i,;r,se, atgµ11�s ' · En>uho·: de .fos- ej ercióios más conocidos so,,,. 
nentes · Y .Obligatori9s1�. Y il,O caprfchOS()S . "!/ . her,rami8A-tNi.cl�·:di§!;!,�Rl!n!!-•:e.c.QP..Q�Ü�U:.$�¿CJ>U; 'bre':páttones com'pár·atiVÓS. de desaTrollq, él 
casual!'% 1cQn �el: -fin a.e-. \ljqc,i:tr; ·co:p.�ert1;1.-clón� ·t�µ ni'>: 1�. F.�y�luft-ctó.11, q_.el: ;pfl_��; · s_e; �!!:fü�r.9\·.fil. eoloinb�apo· -fue ,cava�teri�aqo "-com.o- ·�ela ti'1'a:.. 
generarán _políticas más .sénsatas_ y realistas, gastp1 :qµ,l:i1i�o,,-y s�; :t�n�m�íó;.el• cl�fici;j;; .f�sé5';J ·

.
mimte '!néutm:l!.'· -+es- d!')cir,, ni- orient!'tdo "l1a¡-:-

, fil���'' �pUc�-J:ilei�.Y: ·cqhe���i:te.s-.-�más. progte.."!is,,; <}Qn ·eJ -c!',é?-Jto:.' gu� .-.t:lr,a. qfcr.e.qJ9o:. "ien���r �ia- arlenti:,o?- - -ni, -'�hacifl; afuera�')· e inclµ�Q 
tas y ·t¡,demás si se quiere1 14� ·m11y,0r pat�1;- mente" por la Banca Interna�iQ1l�!·-pa_ra,;ité�ir.o · p,ese,al: t¡imafío ,dele país; como un, P,�trón.mµr: 
ciali:da-cl.pf!,ra que s�- foruén realidad.es por clar los petrodólares. El control monefarfo similar al. de las pequeñas economías pri-
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mario -exportadoras.: debido, precisamente, 
al gran peso de la agricultura eh la dinámica 
productiva. Al final del período de ráipida 
industrialización, las comparaciones interna.:. 
ciona1es indicaban, además, que el país :tenía· . 
un sesgo relativo hacia las ramas manufac
.tureras más livianas y, por el contrario, las 

: industrias niás pesadas (en especial la side
rúrgica y la metalmecánica) se encontraban 
muy atrasadas para un país del tamaño y 
nivel de desarrollo de Colombia. 

\ 

Subsiste ahora el reto ·hacia el futuro de 
no liquidar nuestros sectores de exportacio
nes legales ni nuestro sector agropecuario . 
Dos grandes mares de incertidumbre se cier.,. 
neh sobre riuestro se-ctor_ exportador. 

El cierr_e de nuestros mercados· en los países 
desarrollados, y la propensión a nuevas· rev�
luaciohes como conseéuencia de la entrada 
en prnducción ct:ei Proyecto de Cusj.p,na. , 

Habrá que concertar la minimización de 
los impactos. de ambas· y luchar conjunta
mente por disminuir su impacto sobre la 
socieqad colo¡:nbian_a. 

Subsiste también el reto de evaluar quiénes 
ganan y' quiénes pierden el proceso de aper
tura, en cada una de sus fases. Claramente 
que en sus primeras etapas han sido a.fectados 
!los sectores agropecuario y 'microempre
rial además del exportador, y consideramos 
que debe darse un proceso de concerta
ción para re-potenciar tales sectores y, dis-_ 
íriin uir los focos de presión y descoinpó1üción . 
ele la sociedad colombiana que se derivan de 
su 'definitivo liquidáinieritb. . · 

·Las tres constancias siguientes, dejádas 
desde principios ·del año 1992 en la plenaria · 
del Senado de la República por el Sen-adbr 
Alvaro Pava Camelo, se constituyen en ele
mentos de análisis de la realidad económica 
reciente del país, así como en las bondades 
de _ la concertaéión. · 

Constancia. , I 

Queremos expresar nuestra preocupación al 
:País, al Ejecutivo y a la ·aU:to_ridad catnbi:aria 
con ·respecto a la revilu_acióp. indiscrin'liil:ada 
clel peso colombiano, medida esta que al afee.;. 
itar s·everamente la competitividad de las 
�xportaciones. colombianas convierte el- pro-. 
·ceso de apertur·a en uno de promoción 'de. las 
importaciones y de debilitamiento del sector 
protj.uctivo nacional. · 

, Comprendemos que ha habido una din'ámi-' 
ca eGonómica que se puede describii' como 
sigue: ' 

El Conpes asumió que -pese al de.terioro 
·económico que .se acusaba en 1991- como con;.. 
secuencia del cierre crec:iitiCip, las importa
Ciones foan a repuntar por el· sólo heého de 
bajar los aranceles y ampliar la lista de los 
productós del régimen libre. Ésto ·no fue así. 

Asumió t·ambién que ·el nuevo tratamiento 
judicial dado a los presuntos narcotrafican
tes no incidiría en la repatriación de capi
tales. Esto tampoco fue así. 

· 

Entonces, ante el crecimiento del circu
lante,.. generado por la monetarizació_n de las 
divisas que ingresaban al país atraídas tam
bién por los exorbitantes rendimientos finan

'cieros que las altas tasas de interés ofrecían, 
el Gobierno decidió que su lucha contra la 
inflación debía recaer en la utilización de 
operaciones de mercado abierto. Con estas 
se recogía ·el circulante. 

· Est·á competencia por el ahorro privado 
generó un espiral alcista de las tasas de 
interés, retro-alimentando así los incentivos 
para traer capitales especulativos al país, -Y 
propiciando las tendencias inflacionarias. El 
costoso sistema de lucha anti-inflacionaria 
adoptado no·dio ·los resu1tados esperados. 

• • 1Entonces vino la revaluación del peso, y 
fa tarfüa y tenue intervención d'e las .tasas 
de interés. Consideramos que ·oportunas· irr.;;. .tervenciones de las tasas qe Jn�eres h-ubier�n 
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sido mucho menos traumáticas y, es más, 
.que aún deberían hacerse ·con más profun- · 
didad para evitar la persistencia del mal. 

La tasa de ¡nflación del 3. 5% observada 
en enero de 199,2, -se constituye en una señal 
de alerta sobre el equivocado camino seguido 
en la lucha anti-inflacionaria. · 

Las consecuencias del manejo -económico 
descrito, basado en premisas incompletas o 
totalmente erróneas, tiene -entre otras-,. la 
siguiente conse<;:uencia: 

El· sector productivo cie la economía que 
incluye a. los exportadores ya golpeados en 
el curso del año 1991 con la asfixiante limi
tación crediticia, pierde con la revaluación 
posibilidades de generar utilidades, de hacer 
inversiones -como claramente lo demuestra: 
el decrecimiento de importaciones de biéri:es 
de ·capital- sé ve abocado a perder mercados 
conquistados con mucha dificultad y se ve 
forzado a disminuir su dinamismo eh la ge-

- neración de empléo y _ de consumos en la· 
economía nacionaL 

La preservación de la democracia demanda, 
buen juicio y tacto. Dos procesos graduales 

· más que los choques tienden a faéiíitar -la 
preservación de los contratos sociales. 

,Consideramos que el Gobiei'.rio dio sefiales 
inéquívocas a los productores nacional"'.,S para 
que se volcaran hacia los. mercados. interna
cionales, y el tratamierito rio-selectivo y errá
tico que es para una economía ·de este tamañ,o 
y de esta madurez -internacional ·la revalua
cíón, se constit�ye en un traumatismo inne
cesario con consecuenoias muy graves para· 

. aquellos que confiaron -en las seüales oficiales. 
No se debe tratar a un exportador de arte: . .' 

sanías, cueros, plásticos, madei;as, máquinas, 
confecciones, flores, �rutas, bananos, carbé¡n 
o café por ejemplo, de la misma maner_a que. 
a un. exportador de "la va:dol'.'. 

· 

· ,Como quiera que en :el Ejecutivo y en ·1a 
Junta Directiva del Banco de la República 
hay claridad sobre el posible origen y el 
propósito de los excesivos ingresos de divi
sas a-1 país, así como del impacto socio-eco
nómico que genera el . de'bilitamiento de ·1a 
p;r�ducción para la exportación, queremos 

- invitar a la autoridad cambiada a que se 
tomen inedi'das urgentes p'ára que al - dismi
nuir el pedodo de madufircióir ele los certf{¡.:. 
cados de cambio para e:xj>'orta:ciones de alto 
contenido de empleo nacional· ·y de valOr 
agregado nácional, se log:re aún evitar la 
'ruina de nuestros sectores productivos ·e:n 
general y de ·los orientados al comercio inte'r
nacional en particular. 

Constancia presentada al Senado el día 5. 
· de febrero de 1992 por el Senador Alvaro Pavª' 

Camelo y los distinguidos -miembi'os de ·1a 
cor.poracióh. abajó firmantes. 

Prop�sición. 

·La combinación. de la revaluación del peso 
en uh 12%, el rezago de la ·devaluación frente 
a la persistente inúación que equivale a una 
revaluación del 10% anual y del 4% en lo 'co
nido del ::i,ño,-la disminución_del CERT en un 
50'% lo que equivale a una, disininuc'ión de in
gresos para el sector exportador en la vecindad 
del 4%, y los racioriamierito_s de energía que 
tienen impactos aún incalclllal::ffes, se han 
sumado para resentir en fOrma grave y alar
mante al sector exportador colombiano. 

· Como quiera que el mencionado séctor en 
ei marco de un modelo aperturista debe ser 
·si no incentivado por lo menos no golpeado, 
y éomo qu'tera . que los cuatro factores antes 
mencionados' sumari un desestimulo del 20% 
-en lb calculable-, lo cual deja fuera de �a 
competen·cia internacional a _muchos de. nues
tros exportadores legales a pesar· de los soste
nidos y costosos esfuerzos' que han hecho 
para lograr participación en tales mercados, 
'y dado que esta caden¡:¡, de eventos haríá ·de 
la economía nacional un conjunto· in:capa:z de . 

., :gen·etat ·el. empleo y el crécimien:to necesa-
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rios.para prese;rvar el orden, la .equidad y en 
· fin, Ja demoera:cia colómbiana, el Senado· de 

la República �propone: 
Invitase .a 'la ffunta Directiva del Banco.de 

la Repúhliéa a 'ijüe estudie mecanismos ágiles ' y prontos que al permitirle. diferenciar las 
exportaciones legales de las que no lo son, 
la. habilite para ·e-liminar el plazo de dóce 
me.ses para la :maduración y redención 'de 
los certific::i,dos ·de cambip, producto de _las 
exportaciones, p1ed ida ·ésta que es en forma 
insigne lo más f\J,nesto en la historia eco
nómica y socia:! del país para este impoi·tan.te 
gremio. · 

Presentada .:por el Senador Ahiar� Pava 
' Camefo. y los ·senadores . .. �-

Santafé. de Bogotá, D. c., abril 20 de 1992. · 

'Gita.s.e a:l seüor Ministro de Ha:cienda _y 
Crédito Pú:blü:ío :eri su calidad tanto de. Minis
tro co-n'm de Pítesidente de la Junta Directiva 
del Banco ·de !fa Republfoa, par:;¡, que en Ja 
sesión del día 22 de juriio .de 199.2 responda 
el siguiente ·10ues·tienario, relacionado con ·e1 
tra:t.amiénto 'da!do ·ál· sector éxportadoi' co:.. �ombiano por la actual° administración y su. impacto tanto en el sector productivo como en el sector social: . · · -

19 Habida cueúta de las df:i'ei'entes médidas tomadas por él Gobierno Nacional antes de la creac�ón '�!-e: fa Junta del Banco de la República con10 entidad b��ctoia de cambios y deS:pU:és ·ae 'e.S:te. evento, los cuales hemos exl?uesto en ·fa. "constancia y 'e�h �a proposición adJ�ntas, nos permitimos s·e>Ifüitar al señcs 
Mm1s�ro que nos indiqúe qué evaluación· de ben�flcios y. 'costos · sé hizo para_ tomar las medidas ·1nenc:iónada:s. 
. 29 Fueron los ·ciilcúlós de los beneficios y 

· los costos a '.Iros , famles se refirió la pa:saaa 
· 

pregiuJrta a:ceptadós o .ínárca:dafuente flierá 
de fóco ¿y efi ta!l caso qué tan:to y por qué·? 

SQ Ya que es eViderite el inmenso ·deterioro 
· del sector e)tj:¡orta:�or, ·¿qué medidas tra::h to.., �nado_ Y" _cuaké? }:i�edeil ·y deben _ tomar_ para no pernutn- q:i.\e este sector también se des-

ver-tie!J·r:e? , · 
. 

En tocias la's ·observaciones anteriores favó'� ind±c�r tonmd�í:a'cíbries sectotiales, donde se_ mencwnen e�pecíficamen:te los siguient·e� sectores: CarlJ'Oni:fer.o, baiiano, frutas ·cú'eros �n manufact'l!'.ras,- textiles y mader�s ag.loi 
meradas. · . 

Presentada por el honorable Senador, 
_ Alvaro Pava Camelo� 

Santafé &e Bogotá, D. C., junio 3 d:e 1992� 
3 . FUNDAJVINJ'\1'.JC'OS e'ONSTITUCIONÁ.i/¿s ·y APORTES· DE_ LO� CONSTITUYENT:ES ROD�IG;O !;LOREDA CAICEDO . · 

Y JUAN Gül\i!EZ_.MARTINEZ 
A L� CONCERTACION 

3 .1. Régime11 (eeo·nómico ant'e1"ior. _ 

Los Constituyentes de 1'886 · consideraron 
que los·. temas económicos no· deberán ser incorporados a la Constitución en fornra tela
tiv�_ fl;_ la propieda_d y a·! derecho y obligación de llhervención del Estado en ei. manejo de la economía. . . . ... 

La Reforma Constitucional de 1910 se ocupó 
entre ot:ras mate�·ias, del reconocimiento· de 
monopolios estatales como--arbitrio rentístico. 
pero fue muy limitada: la atención ·qu.e ·otorgÓ 
a l¡i,s relacioües entre el Estado y la econo- .. 
mía. 

La Reforma Constitucional de 1936 repre.:. • 

sentó un vueiJ:co ·fundamental por cuanto 
reforzó coñce:ptó& como > la función de ihter.:.. 
venir ein Ja P,rooucci'ón� distribución y cori"" 
sumo de Ja r�'ie1�rnza. E:S'ta. refoi·má intrddN}O, 
aéntro ere ún -Ortiie!l: .ié'Coriómico. fundado ·sobre 

. - ' . � 
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la libertad empresa y la iniciativa privada ; .  
el Estado n o  s e  limi_tó .a ·vigilar e l  d es�nvol
Vimiento de .los hechos económicos s·ino que 
se convirtió en sujeto activo promotor del 
:;i.provechamiento racional de los recursos 
(iisponibles. ) 

Mediante la Reforma Constitucional de 
1945 el Estado fue facultado para intervenir 
"por mandato de la ley" y no solamente "por 
medio de . leyes" lo cual implica que l a  com
petencia para intervenir sigue si endo .priva
tiva del Legislador pero_ se permite que el 
Gobierno, en efercicio de sus facultades reg1a-

mentarias, pued,a reglamen tar los principios 
generales consignados en la ley. 

En la Reforma Constitucional de 1968, el 
Constituyente estimó necesario reconocerle 
u'n espacio propio a la libertad· económ1ca ; 
en el inciso 19 deil artículo 312, baj o  forma de 
libertad de empresa e iniciativa privada. Con 
�llo ofreció .a todo suj eta la posibilidad o el 
poder jurídico de emprender libremente acti
vidades encaminadas a la producción e inter
c ambio de bienes y servicios ; al mismo tiempo- -
vino a reforzar y actualizar· la_ n atural e:zia 
de la función de intervención econ ómica, sus 
obj etivos, propósitos básicos y a11can ces e.spe
cíficos. 

3 .  2 . Propuestas - pertinentes 
de Constituyentes. 

P.royecto de Acto reform atorio de 
la Constitución Política Ol e  Co
lombia número 9. Presentado por 
Juan Martínez y lflierna.ndio lLliPn
doño. 

· · Artículo 26. Libertad de empresa. e inter
, \rención del Esta_�o. Se garantizan J a  inicia-

'- -tiva privada y ·la.'libertad de empresa dentro . 
de la economía de mercado en que se man
tenga la lil;>re competencia y la democracia. 

;;para este efecto, el Gobierno Nacional. inter-. ;vendrá, conforme a una ley marco, cuando 
los particulares o la situación lo demanden. 
En todo oaso el EStado garantizará, la pres
tación de los servicios púbHcos básicos. El 
Estado someter-á - su intervención a la eva-

. �µación de los particulares y, en lo posible, 
actuará y controlará en concerfació111 con la 
�omunidad. 

, " · Artículo 28. Participación conrn11ifa11.1riia. Ha
b!-"á participación comunitaria en los proce� 
sos de planeacíón, programación presupuesta!; 

, ej ecución y control y evaluación de Ja gestión 
públ�ca en su conjunto · con énfasis en · el 
nivel local. 
- La participación de la comunid a d  sera per
manente, inmediaita, directa y coa ctiva, espe
cialmerite en las . decisiones sobre asignacio
�es de· recursos, coniforme la ley. 

- . · La ley _establecerá los espacios y los meca
nismos para garantizar la efectiva partjci-
pación de la_ comunidad. · 

Pr-oyecto de Acto reformatorio de 
la Constitución < Roiít!c::i. . :ae -Co
lombia númei"o 64 . Presentado 

- - por Ro
-
drigo Lloreda Ca.foed.®. -

- Libertad de emp�esa e foteivendóri- -- . 
- del Estado. 

Jtég·imen económico. 
f -- -· . 

- Libertad: de empre�a e. ·intérve�1cíon�· -
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determinan los fines de la· intervenció-n a Ja 
luz de dos criterios rectores : Racional,izar- y 
democratizar la economía. 

Proyecto de ácto reforimitorio d.é 
la Constitución Política de co..: 
lombia número 2. Presentado ·por 
el Gobierno Nacional. 

-

Articulo 59 El artículo 16 de la Constitución 
PoHtica pasará a ser el artículo 53 y quedará 
así :  
- Fines d e  Estado. Las autoridades d e  ] a
República de Colombia están instituidas para 
realizar los siguientes propósitos fundamen
taJes :  

- Garantizar el ej ercicio - efectivo d e  Jos 
d erechos y libreta-des y crear las condiciones 
necesarias para que todas las p ersonas <>ocen 
ae ellos. . 

"' 

- Facilitar la participación a los colom 
Manos en - las decisiones que los . afectan e 
irJ teresan y en la vida económica, poHtlca, 
a,dministrativa y cultural de la Nación .  

- Promover l a  prosperidad general. 
Libertad de empresa e intervenc!ón 

F,stado en la economía. 
del 

_ 1
_
. _s� �arant�zan la libertad de emµ:re.sa y 

Ja rn1cia t1va pnvada dentro de los lím�tes cil el . bien común, pero la dirección general ae Ja economía estará a e.argo cdel Estado . JE:ste intervendrá, por mandato de la ley, en ] a  producción, distribución, utilización y c-onsum� de los bienes y en los servicios púJJ.Hcos y_ privados, para racionalizar y planificar la �conomia con el fin de lograr el desarrollo rntegral. 

Para terminar, concluyentemente, m enci.o..; naremos la primera parte _de la pronuesta d el Constituyente Juan -Gómez l\'farUiffiez, en :el Proyecto número 9, así : 
"Ar

_
tículo 10. Misión de las a�toriclalilles. Las autondades de la �epública están instituidas Pfl;rn _ _ asegurar el ef.iciente y eficaz cumpli-, miento de los fines siguientes : . 4 .  Proteger la inicia:tiva privada y Ja Hber}ad de empresa, pero intervenir para hacer prevalecer la solidaridad y para. rac.ionaJizar la economía. · 

. ? . Permit�r la concertación y la particjpac1on comunitaria y ciudadana dentro de un :régim en de descentraüzación -Y autonomía 
regional". 

3 .  3 .  Resultado final : La Constitución. 
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acc1011 estátal a mediano plazo y las estra-: 
tegias y orientaciones g·�nera:Ies de la polí
ti<:a económica, social y nmbiental que 3erán
a:doptadas por el Gobierno. 

El plan de inversiones -públicas contendrá 
los presupuestos pluriannales de los princi
pales programas y · proy ectos de inversión 
pública nacional y - la e >pecificación de los 
recursos financieros requ eridos para su ej e-
cución. · 

· Las e-ntidades territoriales elaborarán y 
adoptarán de manera concertada entre eJl as 
y el Gobierno Nacional, planes de desa:·rollo, 
con el obj eto de asegural' el uso - eficiente de 
sus recursos y el desemp ;ño adecuado de las. 
funciones que les hayan sido asignadas por 
la Constitución y la ley. -

Los planes de las en �idades territorial€s 
estarán conformados poi- una parte estraté
gica y un plan de inver.:iones de medi::mo y 
corto plazo. 

"Artículo 340. Habrá vn Consej o Na cional 
de Planeación integrado por represeli.tantes 
de las entidades territoriales y · de los secto
res económicos, sociales, ecológicos, comuni
tarios y culturales. El Cm sej o  tendrá ca-·ácter 
consultivo y servirá de foro para la cj.iscusión 
del Plan Nacional de Drnarrollo. 

Los miembros del Cornej o Nacional serán 
designados por el Presidente de la República 
de listas que le presenten las autoridades y 
las organizaciones de las entidades y sectores 
a que se refiere el inciso anterior, quienes 
deberán estar o haber estado vinculados a 
dichas actividades. Su p eríodo será de ocho 
afios y cada cuatro se renovará parCialmente 
en la forma que establezca la ley. 

En las entidades territoriales habrá tam
bién Consejos de Planeación, según lo deter-' 
mine la ley. _ 

El Consej o  Nacional y - los Consejos Territo-' 
riales de Planeación constituyen el Sistema 
Nacional de Planeación. · 

"Articulo 341. · El Go:Jierno elaborará el 
Plan Nacional de Desa1 rollo con participa;.. 
ción activa de las autoridades de planeación 
de las entidades territo;_·iales y del Consej o  
!3uperior d e  l a  Judicat_ura y someterá e l  pro..: 
yecto correspondiei:ite al concepto del Consejo 
Nacional de Planeación : oída la opinión del 
Consejo procederá a efE ctuar las - eniniendas 
que considere pertinentes y presentará el 
proyecto .a - consideración del Congreso, den
tro de los seis meses si5uientes a la inicia-' 
Ción del período preside nciail respectivo. 

Con fundamento en el informe _que ela
boren las Comisiones C mj untas de Asuntos 
Económicos, cada Corporación discutirá ·  y 

. Luego de las discusiones que se presentaron evaluará el Plan en sesión plenaria. Los des..:. 
dentro de la Asamblea Nacional Constitu,- acuerdos con ·e1 contenido de la parte integral; 
yente quedaron plasmados en la nueva Cons- si los hubiere, no serán obstáculo para que e¡ 
titución Política de Colombia los siguientes Gobierno ej ecute las po iíticas propuestas en 
artículos que se refieren a la concertaciiómi : lo que sea de competencia. No obstante� 

"Artículo 29 Son fines esenciales (te] Esfad!o. cuando el Gobierno decida modificar la parte 
Servir a fa comunidad, promover la prospe- general del Plan deberá seguir el p rocedi-
ri.daid g·ene.ral y garantizar la efectividati de miento - indicado en el artículo · siguiente : ·. 
los principios, derechos y deberes consagra., · El ·Plan Nacional de Inversiones se expe-
dos en_ la Constitución ; facilitar la partici- dirá mediante una ley que - tendrá prelación 
pación de todos en las decisiones que Jos sobre la:s demás . leyes : En - consecuencia,. sus 
_af'ectan y en la vida económica, política; mandatos - constituirán mecanismos idóneos 
administrativa y cultural de la Nación ; ae- para su ej ecución y suplirán - los - existentes 
_fender la - independencia nacional, mantener sin necesidad de la exp edición d_e. leyes pos.:.- · 
Ja integridad territo.ríal y asegurar ]a con- teriores, . con todo, en las leyes :· anuales dé 
vivencia _ pacífica y la, vigencia .de un orden presupuesto .Se pocti·án --aumentar o disminUfr 
j usto. 

_ . _ 
las partidas - y recursos ºapl'óbados -en la ley 

- ·Las autoridades de la RepJiblica están jn.sti- del Plan. _Si . el Congreso _ _  nq aprueba- eLPlan 
Nacional . qe:- Inv.érsiones . Publicas · en un tér-túitlas _para- proteger- a - todas ]_as _per�onª'ª 'in.íno - de tr_·es- _ m_ése.S' -d_·. es.·p- 'üé�_·· -·d_-e . ... pI'ese' n"_

.
t-a.d-o" '  

1·esidentes - en- Cok>mbfa, en su_ �i9a, honra-, - • 

.;_ La Jibertad · económica es ·: e1
-
:pr.esú.pu.esto . . pienes, creencias y - de_más cierechos y ' liber.:. ,el .Góbiern9 _ i:>0drá:  porie.r�o · �11- :Y�gep.cia m-e.;. 

- -fundamental de_ lá prosperidad· - -ch<.Jos-- cju.,. - .ta:des, y · hará asegurar el- cumpltmiento . de diante 'def:re:fo co,i;i fue1 �a - de ley,_ ' , _ - · 

-· 
- _· : tia:cianos� como factor de desarrollo --integral. Jos - deberes sociales_ del - Estado ·Y : _de' los par_- . e .  El- - Cong��so �:po'ct.�fi:.; ��-di1Íi�¡r: -el·:··ffan'· · de .  _-:;: -
.· Por __ ·eno; ·se -re_afirrria. s_u vigencia, -c:mno ej e -ticulares. _ __ _ __ _ Inversionei Públic!J,s · - ·siempre - y : ·cuandq sé 

· · -dentro del< régimen · económicó, a ·tt_i:wés _ de . . '. . . '�Articulo 33!L Habrá un Plan .de :De,s_a_rrqU�·- manténg& . .  eL eqtiiiioi:io-�fiilarícier-0/ _Guá:Iqtiier 
,:· >. sus'dos expresiones :más amp1ia$-:,:La�libertag ··· . . conformado·_ por -una -parte general -Y' •lJn' plan e incremeríto:- eÍLla.s:.:aut.::lr-izacione1Ú cte ·- ehdeu2 - · · -

, de _ empr.esa- y ' Ia> eéonomia de- mercacil_O, '_con:-- , ,  . :.de i.nversiones de las. entidades:·-públicas, Jlei . ·- :damiento '.-Solicitadas. _ en� .. e(.p_royecto'::gµ'per.;. . 
·�·e_bfda- en,. función- del bien co_m;ú:n.- · _ .  >orden - nacional. En)a · pai:te ieneraI · s� seña;:.· . namentaL o . 'inclusión ' de pj:Óyectos ·-d? Jnvei·;. . · -:o.· 

'
.·

-
. 

- Para ·precísai.- ·el alcance de la: función- . i:le:l " . :larán· los proposi tos: y_ obj eti:vás_naciónaiJes: d� · :: _ .sión' -no_,;contemplados .. ::el)..:: :_él,�-: tecf(l��irá:- el- :.2 
¡!:stado en la regulación _de la , economía, se · . :largo _ plazo, las metas y pr_iorid��'Ie� �·-µé:-- 111 .- .-. visto •'bueno del·-Qoblemo !':láci9J;lá1: .. -

_
- - .- · => , . · 



GACETA -:DEL' CONGRESO 

: ·- ''Articulo - 342. La correspondiente- J ey orgá
nica reglamentará · todo- -Io - relacionado · con -
las· procedimientos de elabotacióri-; ap1'dbación 
y ejecuciórí de los 'planes de desarrollo -y dis
pondrá los _ mecanismos apropiados -para su 
armonización y para · la suj eción a ellos de 
[os presupuestos oficiales. - -

Determinará, igua·lment�, la organiza'Ción 
y .  funciones del Consej o Nacional de Planea..:
ción y de los Consej os Territoriales, así como 
los procedimientos conforme a los cuales se 
hará efectiva la -participación ciUda'dana' en _ 
Ua discusión de los planes de desarrollo, y las 
lnodificaciones coi-respondientes, conforme a· 
[Lo establecido ·en la ·constitución". 

4 .  EL ,SENTIR DE LOS GREMIOS 
CON -RESPECTO AL TEMA 
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-4 . ·-una- ciisposición· - por :: parte · de · ambos adoptarse ten5entlo· éúmenta :tódos -los thte-
grupos de escuchar y negociar. reses iiacion ales y 'Jás · ljmitaciones y _,CÍebili.., 

5 . Reconocimiento - 'de estar · negociando dades de diversos sectores bróductivos": - - -
con: un _ país mucho· más poderoso· · qÚe el - ''En un sistema - concertado, el - Gobierno' 
nuestro. mantréne la · responsabilidad, - pero esc�cha, 

En Coolmbia, a través de1 tiempo ha pri- consulta y tiene en cuenta las opfniofres de 
mado un sentido de confrontación, más · que los sectores interesados. Cuando sé ve·- obli-
un criterio de participación conjunta, eritre gado en e'l proceso· de negociaciones intérna-
quienes diiigen el Estado y los estamentos cionales, _a modificar posiciones ado:Ptá,das de 
particulares. Ha prevalecido lo individual y común acuerdo, _ e;a;amina ·con el sector pri:-
gregari6 frente a la , alternativa del trabajo vado las alter11atJ'l¡as· m:enos onerosas ·y decide 
compartido entre Gobierno y empresarios el rl,lmbo de la :negociación teniendo en cuen-
:privados. ta el conjunfo de los_- intereses nacionales". 

Aúh a nivel de gestión gremial la :vocería "S�gún n uestra propuesta , todos los funcio-
no . ha sido siempre adecuadamente repre- narios responsables cle cg_da tema específico 
sen ta ti va y las posibilidades de ser- escu- deberían particjpa-r en el proceso de concer- · 
ohado han dependido, en alto porcentaje, de tación con er·seietor privado. En caso de que 
la posibilidad de contar con "Ministro amigo" haya acuerqo, ésta .se co113ignaría en un a·cta · 
o con "Gerente o- Director amigo". que seria refrend a rla por el Presidente 1(:1.e la 

Los gremios económicos del país, entre los · "Cuando por mandato constitucional ha · República. Los-desac·uerdos también s e  :regis-
·cuales sobresalientemente se encuentran la quedado vigente el marco de concertación, trarían por escrito. Como se ve, el meca nismo 
Asociación Nacibríal de Industriales, ANDI; bien puede destacarse los factores que, en - previsto mantüme Ja autonomía y ia respon-
la Federación Nacional de Comerciantes, nuestro concepto, debe mediar en todo pro- sabilidad del Gol:J.ier_no, pero ofrece mayor-_ 
Fenalco ; .  ,la Asociación de Cultivadores de ceso de aptoximación de las agencias públicas estabilidad a las normas adoptadas v le da 
Oaña, Asocaña; la Federación de Industrias y los ciudadanos. al funcionario la nportunídád de conocer a 
Metalúrgicas, Fedemetal; la Asociación Na- . 1 . - La iniciativa para concertar debe pr_ o- fondo los 'argumen tos de los sectores Jinte�é-. l d' E t d - sados". , c10na e xpor a' ores, AnaTdex; la Asocia- venir del Gobierno, con todo, en esta opor-
ción de Exportador�s de CMé y la Federación tunidad Analdex ha querido transmitir una "La cmicertació-:n i.mpcme, sin duda, mayo-
Naciona� de Cafeteros; la Asociación de Cul:.. nueva y rriuy ·clara señal de la voluntad que res respon·sabrncl a•dfü:' al sector privado_. et ·cual 
tivadores de Tabaco;  las Asociaciones de anima al mundo empresarial cofombiaho tendrá que reforzar su cs.pacidad de análisis 
Exportadores de Banano, Uniban y Augura, frente a _cualquier empeño resuelto de con� - Y fortalecer sus mecanismos de coordina-
así como la, Asociación de Exportadores de certación que quiera impulsar el Ej écutivo. ción. Los .gremio� tendrán que respaldar sus 
Cuero Y Calzado, Asocueros ; la Asociación de - 2 .  Una buena ·comunicación es condición posicion_'es con cu!éladosos estudios y réqtieri-

- Exportadores de Flores, Asocolíilores, han ex- insustituible en cU:a,lquier intento de acer- rán mayores recursos para atener las nuevas 
p_resado, en diferentes conmmcaciones, su camiento, entre la -dirigenciá- social y el  uni- demandas. E'l Go·bl eimo por su parte, podría. 
definido interés por la adopción de la prác- - verso de empresarios. · renunciar el ánimo dogmático· y pendenciero ·_ 

rtica de concertación. 3 .  La clarida'd que se le imprima á cual- _ de algunos hmcilonados -afortunadamente -
Un- grupo de ellos llegó al punto de haber quier proceso concertatorio es fundamental. _ pocos- que fl¡¡sHan mientras 1lega -la orden. � 

:encargado al Gonstituyente de 1991 Carlos - A ello contribuye notablemente la precisión Será necesaria tambi-én uria mejor )!Qor-
Lleras de la Fuente la elabora_ción de una de " l!ls- reglas de -juego· que se utilicen lía- dinación de sus dependencias y una mayor 
[ey - orgánica de 1a concertación. ciendo a un todo lo que -implique vaguedad -0 - estabilidad en sus · determinaciónes. - - _ 

- Los álcanc:es · de - tal -ley soi::i de - extrema - indefinición. · · · · · · · - Estas inaym::es e:xl.gericia� tendrán áiriJJlia 
importancia y merecerán mi detenido aná- · 

. 4. A la transparencia en las reglás de j ueg·o comperisación en una rn ej or coordfoa:.c:iÓn _:y _ 
[lisis en el Cong-reso, en la próxima legislatura-, - debe agr.egarse/ córrto ingrediente irreeiripla- · _en un mayor respaldo_ p_out¡co a las 11Ieter- -
'y_- ·abrigamos -la esperanza de que s'ea aprn- plazable, _la permanencia de dicha ·regla. __ :m_inaciones · g111berna:i:rn_mtales. -El sectot 'pn- -
bado en su sustancia Y en , espacios que - no. - N�da ·que ocasion·e mayor desalieii.to que -1a· vado, por su parte, dispondrá - de · reglas cie _ 
[imiten los mándatos cons:t;itucionales que- inestabilidad en · 1as - políticas y reguíaciones. - _ 

j li�go_ claras_ y  estables ·q_ue le pernütan -pla- -
otorga,n al Éjecutivo la sup1'ema dirección de En ocasiones el partfoular prefiere condicio.:. - - nea!'. a largo plazo y evaluar .sus iriversltines-
[l.a economía. nes p:oco 'favorables pero· ésfables, que esque� - con mejores e!ementos c!e j úicio; - - - _ _  _ 

- El _ _  proyecto que presentamos hoy. es con- mas estimulantes ·pero de · efímera vigencl.á: 
- No querernos_r-egresaral ptote�cionismo: que • 

gruente con el anteriormente .mencionado, - - - 5.-., ·Finalmente, ·resuíta · indisperisabie . qu'e ya se ha _agotado en Colombia. Pero fa"-Ihter- -
pero tiene un �n.foque diferente. , - cualquier rrtecánisqio de - concertación ·tenga - nacionalización éle Ja· ec9n:omía requiere · 1a -
- . Se trata de volver realidad en .forma urgen- - garras jurídicas. _ se requiere· qué tanto del creación de m ej ores canaJes . de coopera'ción • 
:te e:fociependienie de otros niveles de decisión - _ consenso como deí desacuerdo quede ·huelia - entre el Estado y éJ sector privado. Es: nece
[l.egal la: .concertación a -todos- los niveles, in- _ . escrita, con eficacia - jurídica. Es ·_ 1á: única _ s�rio, ante todo que _ sé desarmen lo.s· "�spí- · 
cluy,éndo los regionales. - - - -

manera de contrarrestar seriamente los fre• ritus ·Y que se cree un ambiente de matua 
. .  - -E1 -�'pres_ente proyecto es_ independiente de cuentes vaivenes,' que -se originan de los cam- _ confianza para superar· los prejuicios · tradi-

'.la' aprobación de "ia Ley Orgánica de Qoncer� ' - .bios causados poi las variantes coyunturas - cionales". ' - ' ·  · - · -
t�ci_qn, pero se vería reforzada en su ámbito, _ política-5. _ Nuestras propuestas .para la institüifü::i:p_a:;.. • 
:aJcf).nce. y .  efectividad de ser aprobada la ley , , '"Con respeto, - entendimiento, - col,aboración Uzación de la concertación no buscan · �m.sti-
'.Pr'op��sta . por _ Analdex y elaborada por Lle- _ Y' tra,baj o - de equipo" . . _ - - tuir al -Estado en . .sus - :responsabilidades ·:ni -
.ras." d� la Fuente. Sólo- · así la tarea concertada de Gobienio - crear un inconveniente sistema _de : co·go!Gier- : 

: Aún así que hay un acµerdo sobre la con-· y empresarios será · realmente fruCtí<fera. La.' no� Por el cóntr-ario, estimamos que el 'Inter- -
·certación entre 'los miembros del comité _ em""- -

-

e;x:periencia mexicana "así 10 está · coñfir- -_ cambio de informaci.ón y la negociacl.ón de 

presa,rial que agrupa a los gremios naciona- mando. · · - ciertas mater]as en - que se - registran di.f�·ren- -
les, : .t.al - vez el gremio más · activo en : la _ cfas de opinión ·entre diversos sectoreá -'eco- · 

direcCión de la. concertación ha sido Analdex. _ Analdex. nómiéos_ y laborales - será, sin duda, mecanis- · 

_-sl.í i;>residente," Jorge Ramírez Ocampo, se · - - mo_ útil para res_olver_ _ controversia_ s_ y áara _ 
_ Algunos - extractos - de · íntervenciones del - � 

iba pronunciado desde.-hac.e� tiempo __ en este - _ d_oc·_tor. 
_ Jorge Rami_·rez -Ocampo, · presid_erité. 

_ 
· _ 

• movpizar Jas fuerzas vi;JaS . del país -hacia el 
-senti0-9 -Y - por ello tomaremos sus- plantea- _ propósito comút:n -clel éle3afrolfo y la · jtcsticia -
mientas básicos,- así como. los. de los tabaca- - - Dentro del modelo de sustitución :de impor... social''. _ - , . - - . . 
� e· ros-, . solo - a- m· anera .de· eJ· e· m-plo-,  del- .senti·r taciones, úno.._, de los pa,!>"eles principales de _ _  io:s · __ . 
" · · · t -- · 

1 • 
, .&hra•ro Pa-va- _Cliimelo. : 

·t{el c_ ónfunto . 
- _,_ -gremios - era la deferisa de los in ereses . eg1..:_ 

timos de sus'. asociados frente . a la corripeterr..:; .. 'sENADO ·.·DE · 1.a , Rlr!PUBLIC,A - - - · � - " 
_ - " - - ' - · ; ' r ; '. cia ' doméstica. En- un . escenarfo -_de interna- SJ!;CRETAR1A_ --GJI:1'Tl!!ll:AL'--'l'RAll'll'ÍrAeIO� ·- DE-. �Ei:l!'E8 ' '_  A:s<>ciación : d� Exportado�es 'de 'Jl'a.bacó-. Cionalizacióri de ia e�onom-ía,- en c-amhio; la · · · · - · : ·  _ , _  - -

- ,_ : 'El i''seétor . tabac�lero, -- Í'epreseñtádo- _
.por . él - - coi:npétericfa': está. dlil_da· ' por : · la 0présencia -'_de,_ - ·: ·· _ Sal).ta.fé qe Bogotá; D.- _C.-,- 10' "de - s�p�ielll.b;-e:..d,e; ·!,003 . .  

-
· : , . '_P_re�idé!lt� - : qe 1 la -- Asocia�ión- �Coloiilbjana :�de-; _  --;·proV-eédore's extr�rij er_os>Por �stát-iázó"n;�ahora ., ·· · ._ Seña�_ Presfüente-i -'- - -: - _ - - _ ,  - · : -· - - - _ - _,-_ ·: _ _  ,_· ' ·  - _  ,-
, E�p_ortadores··de- Ta_:baco, _ mue!>t�a c_omo expe.;. : : eCEsta,do ' -y _el- sector priyado 8011-'·M!acto_s ·en · : · · ·- ' - ' : - _ . - -_ "  , : : - - - - • --�>:.·.-· ,;<" '  - -

. - ·--··- --- ·- -- ·-- 1- -- " ' •  - d - - i- ,. - · ·  - - - -· - - - 1- - - 1 ,. , .-1- "d- - - - - - - 1.- - - --d. - · --- · . - · - -- ·
- - - - - ·.-- - -. - -- · t  . - - ._,, Con el fm . de que __ st:, p;ro-r.l)C\a a,- reparHr. �1 -?,g:¡�to . _ , 

. :.,ne_�Uli - a  ec_cu?na_ ora -_- a -mex1Qan_a, -ele._ o qu,a . e - . esa:rro «O _ e_. ·meca111smos- ·-que --:perm1 an_, ___ ·de- ley riúiiiero- as de - Joo;a:":P-Of: medio -dé :1d; ·cú'&.l · se · 

, '\ · 'se a�f.ivári fas ' :de ,interpretación: : - ,; .:-: - < ' "  , · 
:•_ , -;fortale()er· �la::__ qapacid�i'd-: - Cbilipétitiva:� ñaéfü-" - '-- ·crea el C'onsejo Na-cio:rfa:i; :¡::>tirrba�ente -CÍé-;E:oriliBrt<i,él.6íl ' . 

( , :-.. - � 'f.;-:--úriá , ihv'itacióii_ '·-sfi:Íce1'a__- :por ;par.te' . _qei '  - . _ naf 'Y·:- ia- :cónquistá'- d_e::,m�fcados ._ ihte'tfiati�� -- '" Ec_óriómiC<:> -�Jaline .Caí:Vajal' '�inisterrá':, '' il1é; '¡;j�Hiii�e: -
:�:,;·/���t.�í'.�'I?,u1:�i�o/: ,_. _·: - : :  . -' : : :-"':�'·: : -; .:·.- -: -· �· --),.'_ '-.: - � ._,�� : _ :���e-�.-:;'�_: :;· : - '.- :'- �-� .:_:� .. . -,: ·: · : , '- --:--.. '.·� ::· :� . --� -, .- �-:::_-�� -�- �- - f��{�t�::.�����c��e%�:f�1h��¿�t��-d�Il�.��7;i:g�O'��:-. , __ _ - ', - �:: JJ'pa · l'e�puesta_ -real ·J)Or_ p,art� del: sec�o,r - - - , : ,�ª: ���cei:tac_1�n -n�· ·�es , C<:)g�p1�i;n�k'N<:>. i�;- · _ -Sécretáría�Oenernl'. l:·a: ixi·ate:da :él.é' qqé �tra:�a'.·efmen-:: - - · 

_,-f,::: :priv::l;dj:r ,�-úe . tOfuádó - eíi ''-cúep ta- -. en._· Slt' tóta., ' ''- <plica '-,Ja ::-del - .;Esta!'lo"'.:',a.,,S-US: : respeasaibilidadeS : ;; �·cionado: ·:pro):-ecj,o " t1é ;;,.  JeY:-' é : tlé-� ccímpet�i1cia-« G_'e: · Ea. - ' .  : -·. · ' 

:-:-• \�r:}�ir::�:t�: :��1<;1i���1Jtg�-2�6�:.�-�i� ������- ::::��-�¡;:;���:,�1:�Jt����!ºªn!��:-·�;�:J���ó��S:C��1�---<�::�����i��:• �e��;�:-����t:i_t;1�1���.��-���:���n;�::.���'.r) · , : 
' ,. , . __ ._, -·r- - et - :¡;  .. - . t" · •-''• " d" - . .  __ . " tá , ,  . <C' t' t '  hr él ,,¡ - --, -- ' t;' V ·cr=-�r (f" - ' · - . -·· •-'t .. ,, . - e . 'f6f '. ·-· - -·ori' ( , -·" ELSecretarm . .  G�mernl t1€l -honorafüe Senatl.a·--G:e i:J.- - ,, . -. 

º'.-�)_-}6i�l�?'�cí�r�o��:g�c�:d6�;��- �'i� �n-���- - ·9 · ª l ·�- - .:· :;:- -�����¡s:�la.t��r}; _����;:- :
r::�is����s; :�;1�dan

-
:
" �----iieiJ)ÍbliCa.; ·--- - - : 1 -· - ' - � ;  :: : « ::: ���i -���i;�j�·,;��- - · · -
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PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO . DE LA REPUBLICA 
1 . . 

Sáhtáfé de Bogotá; D. C., 10 de septiembre de 1993. 
<De conformidad con él informe de la Secretaría 

G�eral, · dése .por repartido el proyeQto de ley de la 
1referencia a la Comisión · Tercera Constitucional Per
m'ariente, para lo cual· ·se harán ·1as anotaciones de 
1rigor y se enviará copia del mismo a la Imprenta 
Nacional con el fin de · que sea publicado en la 
Gaceta Legislativa del Congreso. · 

Cúmplase. 

El Presidente del honorable Senado · de lª' República, 
Jorge Ramón Elías Náder. · 

·El Secretario General del honorabie Senado dé .la 
República, 

. . 

Pedro Pumarejo Vega. 

. PONENCIA PARA "SEGUNDO DEBATE 

al Proyecto de ley número 37 de 1993. 
Comisión IV Senado de la Repúb,lica. 

Honorables Senadores : 

Por generosidad de la Presidencia de la 
Conii.sión en aquel entonces, la doc:tora. Clara 
P..inillos, estudié el proyecto de ley mediante 
el .cual .  la Nación se asocia a la. conmemora
ció11 . de .Jos 492 años ae la fundación de la 
ciudad- de Ibagué, ·habiendo presentado .po
nencia '.favorable, la cual una vez _ apr_obada 
en . comisió!l . pasó a .plenaria .para su último 
debate. 

· Por 'in'iciativa. ·del Senador Alberto Sa�to
fimio . y �cm el respaldo de otros . Senadores· s,� pres:e:rrtó y aprobó en plenaria una propo
f?Ic1ón , ae . .. noi;ribrar una comisión que estudie 
la . constitúclbnalidad y legalidad de dicho 
pr.oyeéto y hasta tanto no se le dará el 
últi.:nio debat,e. -

'Ccin . esos antecedéntes,- al recibir deÍ se
:ñor Presiaehte de la Comfsión el doctor José 
R,amón Navarro Mojica, el Proyecto de ley 
nú_mero . 37 de l993, "por medio de .Ja cual l� . Nación ·se vincula a la celebración de los 
450 años de la fundación del Magaalena", 
rtroyect:o muy similar al · que se encuentra 
en . ·espera del informe de la Comisión Acci
dental ·nombrada .por el Presidente del Se
nado (Conmemoración de los 490 -años de la 
fo:rrdación de Ibagué) ,  en forma independien
te .  ha .  adelantado a.lgunas . averiguaciones re;. 
laeionadas con lo que_ hay,a .pasado . con otros 
proyectos -afines al presente y ,he enc01itrado 
alg.uhos conceptos de la Corte _�Constitucio
nal los ·que me permito adjuntar y a la vez 
éome·ntarlos ·de la -siguiente manera :  

Cón motivo de lp,s objeciones presidencia
Ie·s al proyecto d.e ley -que conmemoró los 450 
a:ños .de Marma:to, Caldas, la Corte Constitu
cional abordó por pdmera vez el estudio de · 
una obj eción echando abajo la negativa del 
Ptimer . Mandatario para firmar la ley me
diante la .c�al la Nación se asoció a la ce
lebración de los 450 años del Municipio de 
Marmato, Caldas. 

. Cuatro años después del cu .. mpleaños de la 
población ·caldense, ' el alto Tribunal .respaldó 
el .proyecto presentado en el - Congreso de la 
República que permitió sancionar la ampl�a
ción de las redes del acueducto de1 municipio 
y la ej_ecución de otras obras. 

En el 'análisis. de legalidad, la Corte .esta
b'leció que 1el proyecto de ley es constitucio
nal, toda vez que las obras a realizar su· ajus
tan al carácter de- inversión social que 
contern,pla el numeral 29 del artículo 359 de · 
la nueva· Carta Política. · 

La Sala Plena de "la ·Cor.poraeióTI acogió 
el · cp;n�epto del -Procumdor, que pidió la exe
quibilidad del proyecto de ley y aunque :res-
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paldó gran parte de la ponencia presentada 
por -el Magistradb Simón Rodríguez, se apar-
tó de su conclusión. . -

La poneriC1a presenta'cla por ' el Presidente 
de la Corte advertía que los aportes que debe 
dar el Gobierno para las obras en Marmat-0-, 
se po_drá considerar como rentas nacionales, 

· de destinación específica . .  
Sin embargo, la Sala Plen:a de l a  Corte 

encontró que la construcción del acueducto 
y las vías, así como las demás obras, hacen 
parte de los Planes de Inve1�sión Social del 
Gobierno que se hacen í.-ealidad é.on parte 
del presupuestos de gastos. 

. Al dar vía libre a ia ley de honores para 
Marmato, el actual Tribunal . reiteró que la 
revisión de objeciones presidenciales es "un 
control Previo Mixto a - la Constitucionali
. dad" en el que participa · el Presidente y . de
fine j urídicamente la i)ropia Corte. 

Con estos antecedentes y observando la 
. 

viabilidad · del proyecto me permito hacer un 
breve comentario teniendo como referencia 
la · iniciativa, presentada ante la Comisión 
Cuarta de la honorable Cámara · de Repre
sentantes, por ·el señor Ministro de Desarro
llo Económico, doctor Luis Alberto Moreno 
l\1ejía, en asocio del honorab1e Representan
te Micael Cortés. Mejía, y habiéndose rendi
do ponencia· favorable en el primero·  y se
gundo -debates, dicho proyecto de ley fue 
aprobado .por ·unanimidad, así : 

a) En Comisió"!l el día 18 de junio de 1993 ; 
· b) "En Sesión 'Plenaria, el día 23 de j ulio 

- de 1993. 

·En la Comisión · Cuarta del Senado de la 
Republica se aprobó en primer debate él día 
21 de septierrihre: de 1993. 

· 

En la exposición dé motivos, presentada 
por sus autores, se· hace ostensible, la im
porta:p.cia histórica y los merecimientos que 

. este importante Municipio de Tenerife, per
teneciente al Departamento del Magdalena, 

, le ha legado a. la· Nación Colombiana y lo que 
fue_ más importante -la emancipación espa
.ñola, en las distintas gestas y acciones rela
cionadas con ·n:uestra independencia, amén de 
reconocer el aporte al Derecho Internacional 
Púl:ilico, con-fa -existencia de la Casa del Per
dón o Fuerte ·de fos Ballestas, que se .. convir:tió 
en el :pri:tri_er ·eslabón del Derecho de As.ilo . . 

En ·consecuendia· y al "decir ·de sus autores, 
"cuatrocientos ·cincuenta ' años, es ün ·tramo 
de .historia que·- di:lben "festej arse con genero
sidad y gra-naeza; y que el Gobierno Nacio
nal empeñado en .devolverle toda su impor
tanc'ia a los 'Ihüiiicipios y _  en · reconocer los 
esfuerzos que hacen nuestras provincias por 
la ·preservación de . la paz y el progreso ; con 
este proy�cto ·de ley, se ·busca hacer justicia 
a_ una r_e·gión ·que -se ha .riJ.antenido al margen 
de la  intervención del ·Gobierno Central, en 
pi·ocura qe dafle solución .. a S.llS múltiples 
necesidades. 

De otra p�rte y para que no sean ilusorias 
estas aspiraciones sentidas de los habitantes 
del Munieipio de Terierife, el Gobierno Na
cional podrá proponer la apropiación de los 
recursos en la Ley de Presupuesto del año . 
inmediatamente siguiente a la apropiación 
cie esta ley, d'entro del proyecto respectivo y 
de acuerdo al programa que coi·responda se
gún su naturaleza, para adelantar obras de· 
com:petenciá del Gobierno Nacional. -

En consecuencia con lo · .anterior presento 
poneµcia favorable, solicitando comedidamen
te a los honorables Senadores se dé segundo 
debate al Proyecto. de ley número 314/93 
Cámara, 37 /93 Senado, "'por la cual la Na� 
c1ón se vincula a la celebración de los 450 . 
años de la fundación del Mtp1icipio de Tene-
1�ife en el Departamento del Magdalena" . 

Laureano . Ce,rón Leyton 
·Sénador de la República. 
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PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

al Proyeéto de ley número 305 de 1993 Cá
mara y 356 de 1993 Senado, "por medio -de 
la c11al la Naciói1 rinde honores a la memoria 

del Presidente Alberto Lleras Caro.argo". 

Honorables. Senadores : 

Al presentar ponencia para primer deba
te en el Senado de la República, del proyecto 
de ley por medio de la cual la Nación rihde 
honóres ·a lá memoria del Presidente Alberto 
Lleras Camargo, considero necesario ·separar 
esta presentación en dos aspectos': el prime
ro. de ellos relacionado con la j ustificación, 
la cual es, por demás, tan evidente que sólo 
representa mi aporte personal ·al reconoci
miento de la vida y obra de Alberto Lleras . 
El segundo aspecto tiene que ver . con el pro-

. yecto mismo, el cual ·amerita -a mi j uicjo'-
algunas modificaciones en su forma y en las 
propuestas· de honores. 

De la justificación 

· Si de exaltar la m�moria del Presidente 
Alberto :(,leras Camargo se trata, o ,de· adu:.. 
cfr motivos adicionales a 'la feliz idea ·ele 

· rendir póstumos honores . a tan egregia fi
gura de nuestra nacionalidad, poco podría 
añadir a lo ya presentado <por los honora:bles 
Representantes, A'lfonso 'lfribe· Badillo en. 
la exposición de motivos dél proyecto de léy, 
y Aúnando Pomarico Ralmbs en las ponencias 
para primel"o y segundo debate ante la ·Coc. 
misión Segunda y la Sesión Plenaria de la 
Cámara de Representante¡:¡. 

Es, . sin düda, Alberto Llerás uno. de Jos 
pr"ohombres de !la vida nacional en el prese:n..,. 
te_ siglo, poseedor de condicione� humanas 
dé excepción, que aplicó sin reservas al . ser- . 
vkio del país, y sobre todo, a la superac-ió;n 
de una de las épocas más tormento¡:;as .de · 
nuestra historia. · 

Sus caractedsticas de :Jíder nato y de ' bri- · 

llante estadista, le pei·mitiero:i:l 'en los años· · 
5'o; no solamente recogér con tacto los mal.:. 
trechos hilos de -nuestra tradieión democrá.,. · 

"" tica, para reconstruir el tejido de los i�tereses -
Bociales, 'económicos y t)<'ilíticos de los colom
bl.anos, sino qüe logró cohyocar en· torno •a · 

su nombre, a su persohallid4-sl y a sus ej·e- . 
cl.ltor'ias, la voluntad íuúfüJ:i:lall qüe lo e1rgió 
én 1958, aún¡ por endma. "dÉil . seétario f�rvot . 
·partidista de aquel entonce13, ._ coip.o el pn:rrtér . 
Presidente del régimen compartldo que a!do.p- 1 

íÓ el país bajo su inspifaCión, conocido ·como 
e1 Frente Nacional. ' · · · 

· . Quizás la historia - no ·lfa cuTmihado aún; . 
el balance definitivo de lá's bondades, incon:. 
venientes y deformaciones posteriores ·(fol · 
Frente Nacional ; Pero resulta Claro que, en · 
su momento, el procesi:r,gestado en Benidór-n 
y Sitges, y fortalecido durante la Presideti-- · 

cia. de Lleras Camargo, tepré!3entó la alter:. : 
· nativa para el país · a lo que hubiera siclo . 
un tortuoso camino de regí-menes de "facto" . · 

. como los qu�. de hecho, hicieron carrera e:n 
nuestro continente durante los últimos cua� -
r enta años. . · ·  

. Logró Lleras Camargo la institucionaliza- · 

ción del país, después de un período -afor;.. . 
tunadamente breve- de oscurantismo e 
incertid�1mbre nacional. Logró igualmente, . . 
sentar sólidas bases para la convivencia de 
las colectividades, e inició el proceso de erra
dicación de la violencia política en las áreas · rurales. 
. Fueron éstas las bases de su programa de -
gobierno y los frutos -concretos de su segun-
do período presidencial. _ 

· 
No se puede, al intentar una semblanza 

de Alberto Lleras Camargo,. descon9cer -la ·  
dimensión internacional de sas . condiciones · 

de estadista, no sólo. en el ejercicio· de la Pre
si_dencia de la-República, sino á través de sus · 
�j ecutorias pa,.rá consolidar el -proceso q;ue 
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culminaría, bajo su liderazgo, en el nacimien
t!l . de la. Organización de Estados America,. 
nos, OEA. Su papel en este trascendental 
empeño· integracionista de las naciones ame
ricanas, enaltece aún más su persona y es 
motivo de orgullo para el  país. 

Alberto Lleras, el periodista, es igualmen
te ejemplo de lo que representa ·una vocación 
en el oficio enaltecedor de interpretar la 
realid.ad nacional y hacerla llegar a la co
munidad, con· sentido crítico, con ecuanimi
dad y altura y, sobre todo, con la impronta 
d e .  un depurado estilo literario, que mereció 
el reconocimiento de la Academia Colombia
na de la Lengua, al acogerlo como uno de sus 
miembros de número. 

Fue Alberto Lleras un colombiano excep
cionalmente dotado, es cierto. Pero fue igual
mente, modelo de superación personal ; la 
personificación del autodidacta, del esforza
do luchador en el cultivo de los valores. fun
damentales del ser humano, para proyectar
los al servicio de sus conciudadanos. Por ello, 
su figura debe ser exa1tada como ej emplo 
para los . colombianos de todos los tiempos. 

Del proyecto de ley 

Las principales modificaciones que me pro
pong·o presentar al texto original del pro
yecto, están enmarcadas dentro de las si

. guientes : consideraciones : 
- No conviene dar a la autopista conocida 

·como "del Norte'', el nombre de Alberto 
.Lleras, toda vez ·que el. magnífico monumen
to que se levanta en el sitio donde se inicia, 
la consagra, de hecho, a los héroes ele la . 
Independencia, así nunca se haya denomina-
d o. com0 tal. 

· 

- Se' conserva la propuesta inicial de dar 
su nombre a· Ja Biblioteca Nacional adicio
nándola con la colocación de un busto

' 
al fren

te de su sede en la ciudad de Santafé de 
Bogotá, el cual se encargará a un artista co
l ombiano con base en concurso de méritos a 
cargo de Colcultura, propuesta que también 
se hace para el monumento .a su memoria de 
que trata el  artículo 29. 

- Las propuestas de los artículos 59 v 6Q 
del proyecto, se reúnen en una sola,· para lo
grar así un compendio de la obra de ·Alberto 
Lleras que incluye su producción literaria, 
periodística y sus principales intervenciones 
en el exterior, en ói :· ·:rentes foros nacionales 
y en el Congreso de la República. 

- Se agrupan los artículos 89 y 99, para 
incluir la creación de un concurso que otor� 
g·ue, no una sino cinco becas de postgrado en 
el exterior en el área de periodismo. 

Miércoles 22 · de septiembre de· 1993 

- Se elimina el artfculo 10 relacionado con 
las cinco becas de honor para o·torgar entre 
los estudiantes más destacados de primaria y 
educación media, dadas las dificultades prác- · 
ticas de su aplicación. 

De acuerdo con las justificaciones inicia
les, y con las modificaciones presentadas en 
el  pliego respectivo, me permito proponer : 

Dése primer debate al Proyecto de ley 
númeró 305 de 1993 Cámara y número 356 
de 1993 Senado, "por medio de l a  éual la 
Nación rinde ho11ores a la memoria del Pre
sidente Alberto Lleras Camargo". 

PLIEGO DE MODIFICACIONES · 

Artículo 19. Quedará así : , 
"La República de Colombia rinde honores 

y exalta la memoria del Presidente Alberto 
Lleras Camargo, insigne estadista, construc
tor de la nacionalidad, artífice de la paz, 
símbolo de la convivencia ciudadana y gran 
luchador por el fortalecimiento de la demo
cracia ·en América y el mundo. 

"A lo largo ele su brillante trayectoria de 
servicio al país, se constituyó en figura po
Htica de primer orden, desempeñándose como 
R epresentante a la Cámara y Presidente de 
la misma, Ministro de Estado y Presidente 
de la Repúb1ica en dos ocasiones. 

"Sus condiciones de liderazgo le permitie
ron conducir nuevamente al país por el sen
dero de la democracia, tras luchar con altura 
y entereza contra los embates d e  la dictadu
ra, sentando las bases de un nuevo régimen 
político -El Frente �acional- que posibili
tó la convivencia pacífica de las colectivida'
des y el reencuentro de la Nación con sus 
valores fundamentales. 

"Fue Alberto Lleras abanderado de la in
tegración contipental, y cómo Primer Secre
tario General de la Organización de Estados 
Americanos, OEA, intervino con inteligencia 
y fortuna en la solución de los conflictos re
gionales, y aún en la esfera mundial, cons
tituyéndose en el estadista más destacado 

· de la época. 
"Como periodista, se destacó por la de

fensa de sus convicciones,· pero igualmente, 
por- la ecuanimidad de quien siempre las 
antepone a los más altos intereses de la na-

. cionalidad. Fue Director de los diarios 'La 
Tarde', 'El Liberal', 'El Independiente' y 
fundador de la revista' Semana', en lo que 
constituye un aporte sin par al periodismo 
colombiano. · 

"Como hombre, creyó, trabaj ó y luchó por 
. los más nobles valores, dando ejemplo per

manente de superación, honestidad, morali
dad y decencia personal y social". 
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Artí!'.:ulo 29. Quedai•á así : 
"Como homenaje perenne a su memoria, 

l a  Nación construirá en l a  ciudad. de Santafé 
de Bogotá, D . C., una estatua de Alberto 
Lleras Camargo o un monumento a su me
moria, el cual será encargado a un escultor 
rolombiano, con base en un concurso de mé� 
ritos que abrirá el Instituto Colombiano de 
Cultura para el ' efecto". 

Artículo 39. Quedará así : 
"La Biblioteca Nacional llevará en ade

lante la denominación de 'Biblioteca Nacio
n al Alberto Lleras Carilargo', y al frente de 
su sede la Nación levantará U:n busto al 
insigne republicano, el cual será encargado 
a un escultor colombiano, con base en con
curso de méritos -que abrirá el Instituto Co
lombiano de Cultura para el efecto". 

Artículo 49. Quedará así : - . 

· '�El Gobierno Nacional, por intermedio del 
Instituto Colombiano de· Cultura, encar�:i;á 
a historiadores de reconocida idoneidad, la 
elaboración de una biografía donde se reco

pilen las ideas, realizaciones y la trayectoria 
brillante de Alberto Lleras Camargo. El texto 
de esta biografía se editará con destino a la · 
distribución gratuita en los establecimientos 
educativos de  fodo el territorio nacional". 

Artículo 59. Quedará así : 
· 

"El Gobierno Nacional, por intermedio, del 
Instituto Colombiano de Cqltura, y con. l� 
colapor�ción de las Bibliotecas Nacional 
'Luis Angel Arango' y del Congreso de I� 
RepúbJic�, editará las obras comP.letas de 
Alberto Ller.as Camargo, sus escritos petio
dísticos y sus más importantes intervencio
nes en el exterior, en diferentes :foros nacio- -
nales y en el Q ongreso de la Repl\blicá". · 

Artículo 69. Quedará así : 
"E.l . Mipisterio de Comunicaciones -emitirá 

una serie de  estampillas de diferentes den.o- · 
minaciones, eón la efigie de Alberto Lleras 
Camargo, los años de su nacimiento y de su 

muerte, y una leyenda que expresará : 'Sím
bolo de la Democracia' ". 

Artículo 79. Quedará así : 
"El Gobierno apropiará las partidas nece

sarifü\ para la realización de las obras y pro
yectos contemplados en la  presente ley". 

Artículo 8Q. 
· 

"Esta ley rige a partir de la fecha de su 

promulgación". 

De los honorables Senadores, 

José Biackburn 
Se1iador Ponente para Primer Debate 

Comisión Segunda Constitucional 
Senado de la República. 
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para la se§iión ordinaria de hoy' . miércoles 22 ' de septiembre de 1993, . a las 3:00 ·p. 111. 

I 
� ·.--;_  , ... :- . 

Lfa.rnatllw a fü�fa y vie.irificaci.ón del quórum. 

I I  

I I I  

Pirn·¡pJooair;1il!Ím. n1¡!imero 1 üO 
(Aprobada) 

Solicito a la Mesa Dfreetiva de la Corporación se reproduzca el 
foforme de la honorablé Comisión de Etica de la Cámara de Repre
sentantes, sobre el caso del honorable Representan�e _ _Jairo Ruiz 
l\iletlkta, para que sea conocido pnr todos los miembros. 

· 

Igualmente se cite al debate y votación sobr� dicpo informe 
.:a 1a Plenaria de la honor&,ble Cámara de ·Representantes', para el 
próximo miércoles · 2.2 de septiembre del año en curso, como. tema 
único, dé esa sesión ordilmda. . - . 

[ .  

' -

Proposición presentada por el honorable Representante Jaime 
Navarro Wolff, y aprobada por unanimidad en la sesión plenaria del 
día 15 de septiembte del presente . año. 

I V  

Lectura de infrnrmes. 

V 

Lo que propongan los hon·o::raMes ReJPre.s�ntantes. 

El Presidente, 
FRANCISCO JOSE JATTIN SAFAR 

El Primer Vicepresidente, 
RAF AE,L PEREZ MARTINEZ 

El Segundo Vicepresidente, 
ADALBERTO JAH\1ES OCHOA 

El Secretario General, 
DIEGO VIVAS T AFUR 


